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MAGISTRADO
PONENTE:

MARCO ANTONIO
ARREDONDO

ZAVALA

Monterrey, Nuevo León, a cinco de octubre de dos mil quince.

ZARAGOZA

SAMANTHA GABRIELA
COVARRUBIAS NAVA

SECRETARIA:

En relación con el ACUERDO PLENARIO dictado el tres de octubre del

presente año, por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda

Circunscripción Plurinominal, en el expediente al rubro indicado,

NOTIFICO por ESTRADOS el mencionado proveido al PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁ llCA en su carácter de parte actora en el

presente asunto, fijándolo para tal efecto a las nueve horas con cuarenta y

cinco minutos del día que transcurre. Lo anterior, con fundamento en los

articulos 26, párrafo 3, y 28, de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, relacionados con los numerales 33,

fracción 111; 34 Y 95, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación. DOY FE.-------------------------------------------------
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EXPEDIENTE: SM-JRC-319/2015

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOcRA TICA

RESPONSABLE: TRIBUNAL
ELECTORAL DE GUANAJUATO

ESTATAL

MAGISTRADO PONENTE: MARCO ANTONIO
ZAVALA ARREDONDO

SECRETARIA: SAMANTHA
COVARRUBIAS NAVA

GABRIELA

Monterrey, Nuevo León, a tres de octubre de dos mil quince.

Con fundamento en los articulos 46, fracción 11,y 49 del Reglamento

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esta

Sala Regional ACUERDA:

1. Incompetencia. El presente asunto debe remitirse a la Sala Superior

para su conocimiento y resolución en virtud de que la controversia está

referida a cuestiones relacionadas con el financiamiento público ordinario

de los partidos políticos en una entidad federativa.

El partido actor impugna una resolución dictada por el Tribunal Estatal

Electoral de Guanajuato, que revocó el acuerdo CGIEEG/218/2015,

emitido el seis de agosto de dos mil quince por el Consejo General del

Instituto Electoral de dicha entidad federativa, "sobre el cumplimiento del

Partido de la Revolución Democrática de la obligación de presentar el

informe anual correspondiente al financiamiento ordinario del año dos mil

catorce".

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto por los articulos 189, fracción 1,

inciso d), y 195, fracción 111,de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia Electoral,la compet~,1¡Il::I¡:¡(,'pá{'i'elo 'I.~~ /,...

conocimiento y resolución de juicios como el intentado, ot1frt, . ,.•~?ª1".
t3 ;~'Sil",

Sala Superior de este Tribunal Electoral, dado que h~ " l.' ,~$l€l:1la
controversia se relaciona con una impugnación rela~ _ .....~¿~l
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financiamiento público a los partidos políticos, para actividades ordinarias

~el año dos mil catorce, en el estado de Guanajuato.

I
Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Sala Superior del Tribunal

IElectoral del Poder Judicial de la Federación ha establecido como
I
:criterio obligatorio, que cuando un asunto verse sobre temas

relacionados con el financiamiento público para actividades ordinarias

permanentes, que reciben los partidos politicos nacionales en las

.entidades federativas, se ubican en la hipótesis de competencia

Ioriginaria de Sala Superior.1
,
I
:Así sucede en el caso pues, como prevíamente se refirió, la

controversia deriva de un acuerdo emitido por el Consejo General de la

autoridad administrativa estatal electoral en la cual analizaron

cuestiones atinentes a las obligaciones relativas a la presentación del

. informe anual correspondíente al financiamiento ordinario del año de

dos mil catorce, por parte del Partido de la Revolución Democrática en

el estado de Guanajuato.

11.Por tanto, se ordena a la Secretaría General de Acuerdo de esta

sala regional que de inmediato realice las diligencias pertinentes para

el envío a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, del presente

expediente, con la documentación que corresponda, a fin de que

determine lo que en derecho corresponda.

Notifiquese por correo electrónico a la Sala Superior de este Tribunal

Electoral; por estrados al partido político actor, por así haberlo

solicitado en su demanda; por correo electrónico a la responsable; y,

por estrados a los demás interesados, y hágase del conocimiento

público en la página que tiene éste órgano judicial en Internet.

Así lo acordaron por unanimidad dos magistrados integrantes de la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal,

Marco Antonio Zavala Arredondo, Reyes Rodríguez Mondragón, y la

secretaria general de acuerdos en funciones de magistrada, Irene .' ,""':':. "~t.
J- ~tt:i.'>:'-'::,. '.1/• ekg""'1i' ~ ro

1 Véase la jurisprudencia 6/2009, de rubro: "COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA;- Olí~'W~~'tW'Ys
SALA SUPERIOR C9NOCER DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL, ~(~':<~Í""1j, /'
FINANCIAMIENTO PUBLICO, PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES,r1 ~ """~~~: :i!'
DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL AMBITO ESTATAL". ';¡>00.'.,~ /fII
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal '..,:;.¡:.' ;~~
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, número 4, 2009, páginas 11 y 12. "''l''~.=
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Maldonado Cavazos, ante la Secretaria General de Acuerdos en

funciones, quien autoriza y da fe.2
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TRIBUNAL ELECTORAL OEll!ODEn
JUDICIAL DE U>. FEDEAACION
SEGUNDA CIRCUNSCRfPCION

PlURINOMINAL
I MONTEARE Y N L

LUJANO DIAZECRETARIA GENE"" DE ACUERDOS

SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS EN FUNCIONES DE

MAGISTRA

MARCO ANTONIO ZAVALA

, Habilitados mediante acuerdo del Magistrado Presidente de esta sala regional de
primero de octubre de dos mil quince. .

MAGISTRADO

REYES RODRíGUEZ MONDRAGÓN

SECRETARIA G
EN
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